






























E) INFORMACIÓN ELECTRÓNICA O AUDIOVISUAL 

El material audiovisual que se realice sobre los Programas o las ope-

destacar la participación de la Unión Europea y el Fondo corres-
pondiente, que contendrá la información  requerida en esta Guía, 
además del lema. 

Toda esta información deberá aparecer en la carátula del disco 
DVD/CD, en su interior, así como en el propio anuncio o película. 

F) PÁGINAS WEB 

-

obligación de tener un portal web único en España, que será en el 
caso del FEDER el de la Dirección General de Fondos Comunitarios 
del Ministerio de Hacienda y Función Pública, deberán contener un 

-
ca Regional, los Programas Operativos y sus propias operaciones 
apoyadas a través de los mismos y se hará especial mención a las 

web único. 

Cuando el emblema de la Unión y la referencia a la Unión y al Fon-
do correspondiente se presenten en un sitio web: 

b) tanto el emblema como la referencia a la Unión serán visibles al 

digital, sin que el usuario tenga que desplegar toda la página; 

en el mismo sitio web; 

d) la proporción y el tamaño del emblema serán los adecuados a la 
propia web. 

e) El lema de la Unión Europea, de forma general “Una Manera de 
Hacer Europa” 

Si existen logos institucionales más allá del de la propia Unión Eu-
ropea, la referencia al Fondo y el lema, deben colocarse separados 
de los mismos, los propios y el de la Unión Europea. 

El tipo de letra y la colocación de todo lo obligatorio será la que 
mejor convenga al resto del diseño particular de la web. 

G) ACTIVIDADES INFORMATIVAS Y FORMATIVAS 

La organización de actividades informativas (conferencias, semi-
narios, exposiciones, jornadas, etc.) relacionadas con actuaciones 

la sala donde tuvieran lugar las reuniones o eventos programados. 

Asimismo,  tanto en el cartel/trasera de dicha actividad informativa, 
si lo hubiese, como en el programa y demás material informativo, 
se debe hacer constar de forma clara la participación de la Unión 
Europea, y, en concreto, los mismos requisitos mencionados con 
anterioridad: emblema de la UE, referencia a la UE, y al Fondo co-
rrespondiente y el lema. 

Si existen logos institucionales más allá del de la propia Unión Eu-
ropea, la referencia al Fondo y el lema, deben colocarse separados 
de los mismos,  los propios y el de la Unión Europea. 
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El tipo de letra y la colocación de todo lo obligatorio será la que 
mejor convenga al resto del diseño particular del cartel/trasera, 
programa o resto de material divulgativo. 

H) ANUNCIOS DE PRENSA 

Los anuncios de prensa, además de sus elementos habituales (tí-
tulo, imagen, cuerpo de texto, etc.) deberán incluir el emblema de 
la Unión Europea, la referencia al Fondo en cuestión y el lema co-
rrespondiente, como regla general “Una manera de Hacer Europa”. 

3.3 DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

Fondo en el marco del cual se realiza la actuación a través de un 
Programa Operativo. Esta obligación se referirá, entre otros, a: 

• Convocatorias de ayudas. 

• Formularios de solicitudes de ayudas. 

• Anuncios de licitación. 

• Pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas. 

• Contratos administrativos. 

• Trabajos presentados por el contratista (estudios, informes, en-
cuestas, otros). 

• Convenios de colaboración. 
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A) ÓRDENES DE CONVOCATORIAS B) MODELOS DE SOLICITUD Y RESOLUCIÓN DE AYUDAS 

contener los siguientes elementos: 

Fondo que se trate a través del Programa Operativo que correspon-
da. A modo ilustrativo, se propone el siguiente tipo de mención: 

de Desarrollo Regional (FEDER) o Fondo Social Europeo (FSE)” (Se-
gún el Fondo del que se trate). 

- En el articulado, se indicará la normativa comunitaria que regula 
-

formación y publicidad. A modo ilustrativo, se propone el siguiente 
tipo de mención: 

prevista en el artículo 115, apartado 2 del Reglamento (UE) 1303/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013”. 

Hay que señalar la importancia de tener constancia de que los be-
-

ciación comunitaria de la actividad. Para ello, el Organismo Inter-
medio deberá disponer de los medios necesarios para saber que 
dicha obligación se está llevando a cabo. Podría facilitar las herra-
mientas para llevar a cabo la acción, hacerse cargo de la difusión de 
dicha información o cualquier otro medio del que pudiera dotarse 

En los modelos de solicitud que acompañan las órdenes de convo-

-

Europeo y el nombre del Fondo. 

A modo ilustrativo, se propone el siguiente tipo de mención: 

-
gional (FEDER) o por el Fondo Social Europeo (FSE)” (Según el Fon-
do del que se trate). 

Además, también se debe incluir un texto en el que se haga referen-
-

raciones del artículo 115, apartado 2 del Reglamento (UE) 1303/2013: 

“Esta resolución/adjudicación supone su aceptación a ser incluido 
en la lista pública que se recoge en el artículo 115, apartado 2 del 
Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 17 de diciembre de 2013”. 

C) PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

Tanto los anuncios de licitación de los contratos, como en los plie-
gos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas, de-
berán incluir una mención a la participación de la UE y el Fondo 

-
comienda que se haga constar dicha circunstancia en el título. 
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-
ción contratante se incluirá también el de la Unión Europea, con la 

A título de ejemplo: 

Logo Admón. que contrata       Logo UE 
 

Referencia al Fondo 

RESOLUCIÓN de … por la que se anuncia licitación pública 
para la contratación del proyecto “Denominación de la opera-

-
nal en el marco del Programa Operativo de ........... , 2014-2020 

1. Entidad adjudicadora. […] 

2. Objeto del contrato. […]
 ...... 
X. Presupuesto base de licitación: XX.XXX €. Existe el crédito 
presupuestario preciso para atender a las obligaciones econó-
micas que se deriven de la contratación, con cargo a la partida 

-
do Europeo de Desarrollo Regional en el marco del Programa 
Operativo de ..........., 2014-2020. 

relativas a la información y publicidad comunitaria establecidas en 
los Reglamentos de aplicación. 

Ejemplo Pliego de cláusulas administrativas particulares 

Obligaciones de Información y Publicidad: 
La entidad adjudicataria estará obligada a cumplir las obliga-
ciones de información y publicidad establecidas en el anexo 
XII, sección 2.2. del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamen-
to Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013. 

Ejemplo Pliego de prescripciones técnicas: 

Obligaciones de Información y Publicidad: 

La empresa adjudicataria estará obligada a cumplir las obli-
gaciones de información y publicidad establecidas en el anexo 
XII, sección 2.2. del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamen-
to Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, y, espe-
cialmente, las siguientes: 

a)  En los documentos de trabajo, así como en los informes y en 
cualquier tipo de soporte que se utilice en las actuaciones ne-
cesarias para el objeto del contrato, aparecerá de forma visible 
y destacada el emblema de la UE, haciendo referencia expresa 
a la Unión Europea y el Fondo Europeo de Desarrollo Regional. 

b)  En toda difusión pública o referencia a las actuaciones 
previstas en el contrato, cualquiera que sea el medio elegido 
(folletos, carteles, etc...), se deberán incluir de modo destaca-
do los siguientes elementos: emblema de la Unión Europea de 

referencia a la Unión Europea y al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, incluyendo el lema “Una manera de hacer Europa”. 
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Ejemplo Contratos administrativos: 

Logo Admón. que contrata         Logo UE 
 

Referencia al Fondo 
En Madrid …
 
REUNIDOS 
De una parte … 

De otra parte … 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

Primero.- […] 

de Desarrollo Regional en el marco del Programa Operativo de 
..........., 2014-2020. 

CLÁUSULAS DEL CONTRATO 

Primera.- D./Dª ... en nombre y representación de ... se compro-
mete a llevar a cabo la ejecución de este contrato titulado …… 

Quinta.- La entidad adjudicataria estará obligada a cumplir 
las obligaciones de información y publicidad establecidas en el 
apartado 2.2 del Anexo XII del Reglamento (UE) nº 1303/2013.

 

D) CONVENIOS DE COLABORACIÓN 

-
-

pación de la Unión Europea y el Fondo que interviene. 

-
gurarán expresamente las relativas a la información y publicidad 
comunitaria establecidas en el Reglamento (UE) nº 1303/2013. 

El texto del Convenio debería incluir una cláusula en la que se in-
forme a la institución con la que se convenia de las obligaciones 
que en materia de información y publicidad debe cumplir como 

Se indicará también que el nombre de dicha institución, de la ope-
ración y la cuantía de la ayuda recibida será objeto de publicación. 
A título de Ejemplo 
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Logo Admón.     Logo entidad con la que se convenia                     Logo UE 
 
                                              

Referencia al Fondo 

Convenio de colaboración entre el Gobierno de XXXX y la Entidad de XXX para ... (Objeto a desarrollar) 

Partes 

De una parte, D. XXX, en representación de 
De otra, D. XXX, en representación de 

Antecedentes 
... 
... 
Cláusulas 

Tercera.  Las obligaciones de la Entidad XXX son las siguientes 
- [...] 

- Asumir la responsabilidad de informar que la actividad ejecutada ha sido seleccionada en el marco del Programa Operativo del FEDER 
y hacer publicidad, de acuerdo con el anexo XII del Reglamento (UE) n. 1303/2013 y el Reglamento de Ejecución (UE) n. 821/2014 de la 
Comisión, de las características técnicas de las medidas de información y publicidad. 

(UE) núm. 1303/2013 del Parlamento y del Consejo. 

-

emblema de la Unión Europea, la referencia al FEDER y el lema «Una manera de hacer Europa». 
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4. CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS 
La detección, análisis y transferencia de Buenas Prácticas constitu-
ye el eje fundamental de todas las Estrategias de Comunicación y 
constituye una herramienta esencial para la gestión pública y para 
el avance en la consecución de los objetivos de la Política Regional 
Comunitaria. 

red GERIP de responsables de información y publicidad y están re-
cogidos en la Guía Metodológica de seguimiento y Evaluación de 
los Planes de comunicación de los Programas Operativos FEDER, 
FSE y Fondo de cohesión” elaborada en el anterior período de pro-
gramación 2007-2013 y que va a ser objeto de revisión en los pri-
meros años del actual. Estos criterios son los siguientes:

 - La actuación ha sido convenientemente difundida en-

general. Se deberá presentar todo lo realizado para la comunica-
ción de la citada actuación. 

 - La actuación incorpora elementos innovadores. Habrá 
que destacar el carácter innovador de la actuación, que puede es-
tar vinculado a las metodologías, tecnologías o procesos, a los ser-
vicios facilitados y las distintas herramientas empleadas para po-
nerla en marcha. También se considerará la innovación respecto al 
territorio o ámbito de ejecución y al público objetivo.

 - Adecuación de los resultados obtenidos a los objetivos 

establecidos. Se han de destacar los principales objetivos, hacien-
do ver el valor añadido que supone el haber recibido Fondos Eu-
ropeos, indicando si todos ellos se están cumpliendo y haciendo 
hincapié en qué tipo de actividades y resultados se pueden atribuir 
al proyecto: Impacto en términos físicos, cuantitativos, cualitativos. 

 - Contribución a la resolución de un problema o debili-
dad detectada en el ámbito territorial de ejecución. Es preciso 
describir a qué problemática responde el proyecto presentado y 
cómo su puesta en marcha favorece el desarrollo del territorio y/o 
del público objetivo. 

 - Alto grado de cobertura sobre la población a la que va 
dirigida. -
rios/as sino también sobre la población en general. 

 - Consideración de los criterios horizontales de igualdad 
de oportunidades y no discriminación, así como responsabili-
dad social y sostenibilidad ambiental. Se debe indicar cómo se 
han aplicado estos criterios en la actuación correspondiente.

 - Sinergias con otras políticas o instrumentos de inter-
vención pública. Se tendrá en cuenta si la acción ha reforzado la 
actuación de otros Fondos (regionales, nacionales, Europeos) y ha 
contribuido a potenciar los aspectos positivos de los mismos. 

Su presentación se hará a través de un informe de Buenas Prácti-
cas (formulado en castellano y en inglés), en el que se presentará 
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con lenguaje accesible y claro la Actuación y se aportarán los argu-

apoyo se considere oportuna. Asimismo, se deberá facilitar el im-
porte de la ayuda y el gasto total al que asciende la operación en 
cuestión y el impacto de la misma en términos de desarrollo eco-
nómico y empleo. 

Todos los Organismos Públicos que reciban Fondos procedentes 
de la Política de Cohesión en cada Programa Operativo deberán 
presentar al menos una Buena Práctica por año. Esta obligación se 
hace extensible a aquellos Organismos Públicos que gestionan lí-
neas de ayuda a empresas y/o equipos de investigación, que en 
este caso deberán presentar Buena Prácticas que impliquen a al-
guna o algunas de las empresas y/o equipos de investigación que 

-
vocatoria. En todo caso, se intentará que el montante global que 
supongan las Buenas Prácticas presentadas en el total del período 
supere al menos el 50% del montante total asignado. 
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5. SÍNTESIS SOBRE NORMATIVA DE LA UNIÓN EUROPEA EN MATERIA DE 
INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD 

La normativa aplicable en materia de información y publicidad en 
la gestión del Fondo Europeo de Desarrollo Regional para el perío-
do 2014-2020, es la referida a continuación: 

- REGLAMENTO (UE) Nº 1303/2013 DEL PARLAMENTO 
Europeo Y DEL CONSEJO de 17 de diciembre de 2013 por el 
que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Eu-
ropeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo 
de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al 
Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen 
disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo 

Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) nº 
1083/2006 del Consejo. Capítulo II y Anexo XII. 

- REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) Nº 821/2014 DE LA 
COMISIÓN de 28 de julio de 2014 por el que se establecen dispo-
siciones de aplicación del Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parla-

-
des concretas de transferencia y gestión de las contribuciones del 
programa, la presentación de información sobre los instrumentos 

-
ción y comunicación de las operaciones, y el sistema para el regis-
tro y el almacenamiento de datos. Capítulo II. 
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6. DIRECCIONES DE INTERÉS 

A) ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 

• Responsable de Comunicación de la Autoridad de Gestión 
de los Programas Operativos FEDER 
Ángeles Gayoso Rico 
Vocal Asesora 
Dirección General de Fondos Comunitarios. 
Ministerio de Hacienda y Función Pública 
Teléfono:  91 583 76 43/4 
e-mail: agayoso@sepg.minhafp.es 
Web: http://www.dgfc.sepg.minhafp.gob.es 

B) COMISIÓN EUROPEA 

• Dirección General de Política Regional 
B-1049 Bruselas- Bélgica 
Teléfono: + 32 2 296 06 34 
Email: regio-info@ec.europa.eu 
Web: http://ec.europa.eu/regional_policy/index_es.htm 

• Representación en España de la Comisión Europea 
Paseo de la Castellana, 46-28046 Madrid 
Teléfono: 91 423 80 00 
E-mail: eu-es-docu@ec.europa.eu 
Web: http://ec.europa.eu/spain/index_es.htm 
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